
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS No 1421 

16 DE ABRIL DE 2021 

Arq. Angélica Sosa de Perovic 
ALCALDESA MUNICIPAL a.i. DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único. Otórguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", en la mención Servicio 
Ciudadano, Categoría Salud, al: 

11Dr. ADAM IMANARECO MELGAR'' 
Como justo y merecido reconocimiento a su notable trayectoria profesional, graduado como 
Doctor en Medicina en la "Escuela Latinoamericana de Medicina de La Habana - Cuba", 
trabaja como encargado del "Grupo- CAOS", ayuda y asistencia a niños en condición de 
calle al servicio de la ciudadanía. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad a la Ley Autonómica Municipal GAMSCS N° 018/2015 de Honores, 
Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la Comunidad, conforme a lo 
previsto en el Artículo 18, inciso h), se encomienda a la Alcaldesa Municipal a.i., Arq. 
Angélica Sosa de Perovic, en representación del Gobierno Autónomo Municipal de Santa 
Cruz de la Sierra, la entrega de la "Medalla al Mérito Municipal" acompañada de una cop�a 
autógrafa de la presente Ley, sea con las formalidades de estilo y rigor. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

Es dada en las instalaciones del Salón de Sesiones " Andrés lbáñez" del Concejo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra, a los di ciséis días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
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